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PROGRAMA DE TRANSPARENCIA 

PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO PANAMEÑO

El Gobierno de la República de Panamá viene implementando el Programa de Reforma al Sector Financiero del cual se desprenden entre otros componentes, una serie de medidas tendientes a hacer  más eficientes a las instituciones gubernamentales que les corresponde la supervisión y control de las actividades financieras.

Es así como surge la necesidad de adoptar medidas más rigurosas  para evitar que el sistema financiero panameño sea utilizado por personas que realizan actividades poco ortodoxas, valiéndose de los recursos mas preciados de un país para cometer actos ilícitos.

Por tal razón el Gobierno panameño, con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está implementando  un Programa para el Mejoramiento de la Transparencia e Integridad del Sistema Financiero, el cual busca fortalecer las instituciones responsables de prevenir e investigar las actividades de blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo.

En este contexto, el Gobierno Nacional implementó una serie de medidas que dieron como resultado la exclusión de Panamá de la lista de países y territorios no cooperadores en la lucha contra el lavado de dinero por parte del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

Panamá aprobó en octubre del año 2000 una nueva y moderna legislación (Ley 41 y la Ley 42) en materia anti-blanqueo de capitales, la cual trae consigo el importante reto de su puesta en marcha e implementación.

Dichas leyes son el fundamento legal que le está permitiendo al Gobierno panameño mejorar la transparencia y la integridad de su sistema financiero. 

· OBJETIVO GENERAL 

Reforzar la implementación del Plan Nacional para combatir eficazmente el blanqueo de capitales y el financiamiento del terrorismo en sus distintas etapas y manifestaciones.

· OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Fortalecimiento de las instituciones  públicas encargadas de supervisar, normar y controlar las entidades en las cuales se realizan actividades financieras;

Definir y trazar estrategias a fin de establecer una mejor comunicación y coordinación entre los organismos de supervisión y control con respecto a la Unidad de Análisis Financiero para la Prevención del Blanqueo de Capitales (UAF);

Dotar de una adecuada legislación y reglamentación a las entidades encargadas de velar por el desarrollo de actividades financieras; y

Establecer sistemas y procedimientos eficientes de inteligencia financiera para prevenir y sancionar operaciones de blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo.

· INSTITUCIONES BENEFICIARIAS

1. Unidad de Análisis Financiero (UAF)

2. Ministerio Público/Procuraduría General de la Nación (MP/PGN)un aumento de $1,121 millones sobre el saldo a fines de marzo del 2004.

3. Órgano Judicial (OJ)

4. Policía Nacional de Panamá (PNP)

5. Zona Libre de Colón (ZLC)

6. Dirección General de Aduanas (DGA)

7a Dirección Nacional de Comercio (DNC)

7b Dirección de Empresas Financieras (DEF)

8. Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá (SSRP)

9. Comisión Nacional de Valores (CNV)

10. Junta de Control de Juegos (JCJ)

11. Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP)

12. Dirección Nacional de Migración (DNM)

13. Lotería Nacional de Beneficencia (LNB)

14. Superintendencia de Bancos de Panamá (SBP)

· SUBPROGRAMAS A DESARROLLAR:

Subprograma 1, sobre Normas Legales y Marco Regulatorio;

Subprograma 2, sobre Sistemas de Prevención, Análisis e Investigación;

Subprograma 3, sobre Capacitación;

Subprograma 4, sobre Divulgación y Difusión.

Subprograma 1, Normas Legales y Marco Regulatorio

Revisión, análisis, reglamentación e implementación de la legislación antiblanqueo de capitales; desarrollo e implantación de un régimen de sanciones; desarrollo de mecanismos de coordinación entre los organismos gubernamentales que integran el sistema de prevención del blanqueo de capitales y del financiamiento del terrorismo.

Las principales actividades incluyen: revisión y análisis de la normativa legal y su implementación; propuesta  de acciones para mejorar tanto la aplicación y cumplimiento de las normas antiblanqueo de capitales como la comunicación entre la UAF y los Organismos de Supervisión y Control.

Subprograma 2, Sistemas de Prevención, Análisis e Investigación

Revisión y análisis de los sistemas de prevención y detección de las actividades relacionadas con el blanqueo de capitales y el financiamiento del terrorismo. 

Mejorar los procedimientos y metodología para el análisis de operaciones financieras sospechosas y reforzar los mecanismos de investigación de este tipo de delito.

Las principales actividades incluyen: desarrollo e implementación de la metodología para la elaboración y análisis de reportes de operaciones sospechosas; elaboración de guías y manuales de inspección e investigación de actividades, empresas y personas naturales y jurídicas para la prevención de actividades de blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo; y adquisición de equipos tecnológicos y sistemas para el apoyo a las instituciones beneficiarias.

Subprograma 3, Capacitación

Diseño e implementación de un plan  de capacitación coherente e integral dirigido al personal idóneo de cada institución beneficiaria del Programa.

Se prevé la realización de actividades de capacitación del personal técnico y profesional de las instituciones beneficiarias. Estas actividades se instrumentarán a través de cursos, talleres, seminarios in situ, pasantías internacionales, entre otros.

Asimismo, este componente prevé la realización de un plan de capacitación dirigido a las personas y entidades declarantes sobre la prevención de actividades de blanqueo de capitales por ejemplo (usuarios de la ZLC, Oficiales de Cumplimiento de Bancos y de Casas de Valores).

Subprograma 4, Divulgación y Difusión

Se prevé el lanzamiento de una campaña publicitaria educativa de  prevención  del  blanqueo de capitales en Panamá, dirigido   al ciudadano común y corriente   para que tome conciencia de las repercusiones a nivel moral, civil y penal que conlleva la realización de esta práctica ilícita.

· RESULTADOS ESPERADOS

· Modificación e implementación de normas legales vigentes.

· Instituciones públicas provistas de asistencia técnica.

· Unidades Técnicas de supervisión, análisis e investigación de las actividades relacionadas en la lucha contra el blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo debidamente equipadas con sistemas de  computo actualizados.

· Recurso humano dedicado a combatir el delito de blanqueo de capitales y el financiamiento del terrorismo debidamente capacitado.

· Mayor cohesión de las entidades públicas de supervisión y control; y de ejecución y cumplimiento de las Leyes Anti-blanqueo de Capitales.

Para más información contactar a la Dirección de Asuntos y Proyectos Internacionales, correo electrónico superbancos@superbancos.gob.pa o a los teléfonos (507) 206-7875/7803.
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